
TIA Acuerdo PTJA/07 /2023

ACUERDO PTJA/o7 /2023 POR EL CUAL SE INTEGRA Y CONSTITUYE Et COMITÉ

DE TRANSPARENCIA Y SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 22Y 26

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICN OTL

ESTADO DE MORELOS Y, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARTíCULOS I ó

y tB AeARTADO A) FRACCTONES Vt, Xt Y XVI DE LA LEY ORGÁNICn Orl

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS; EMITE EL

PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecho 25 de Agosto del oño 2004, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", número cuotro miltrescientos cuorento

y cinco, el Acuerdo medionte el cuol se estoblece lo Unidod de

lnformoción Público y se creo el Consejo de lnformoción Closificodo del

Tribunol de lo Contencioso Administrotivo del Poder Judiciol del Estodo de

Morelos.

SEGUNDO.- El 7 de Febrero del oño 2014, en el Diorio Oficiol de lo

Federoción se publicoron los reformos y odiciones o diversos disposiciones

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de

tronsporencio.

TERCERO.- Con fecho I I de Agosto deloño 2015, se publícó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" del Estodo de Morelos, nÚmero 53'15, lo

Declorotorio por lo que se reformon, odicionon Y derogon diversos

disposiciones de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en moterio de Tronsporencio y Combote o lo Corrupción, mismo

que en su oriículo 
,l09 

Bis creó el Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos. En otención o lo onterior, el lB de Agosto del mismo

oño, se celebró lo Sesión Solemne Extroordinorio poro lo lnstoloción e

lntegroción delTribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- Con fecho 27 de Abril del oño 2016, fue publicodo lo Ley de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Esiodo de More
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en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5392, órgono de difusión

del Estodo de Morelos, mismo que entró en vigor o portir del dío siguiente

de su publicoción. En lo Ley en mención, se esioblece en el orIícvlo 22,

que codo Sujeto Obligodo integroró un Comité de Tronsporenciq; en el

mismo ordenomiento, se estoblece en el ortículo 26 que los Titulores de los

Sujetos obligodos medionte ocuerdo que deberó publicorse en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", estoblecerón uno unidod de
ïronsporencio, procurondo que quien funjo como responsoble tengo

conocimiento de lo moterio; preferentemente se encontroró certificodo
en los estóndores de competencio. Por lo que:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- De conformidod con lo dispuesto en ortículo lO9 bis de lo
Consiitución Político del Estodo de Libre y Soberono de Morelos y los

ortículos ló y ì8 oportodo A) frocciones vl, Xl y XVI de lo Ley orgónico del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, el Pleno del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, esió focultodo
poro dictor Acuerdos Generoles poro el mejor desempeño y despocho de
los osuntos jurisdiccionoles y odministrotivos.

SEGUNDO.- Que el ortículo 26 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público del Estodo de Morelos, señolo ro siguiente:

".. Los titulores de /os sujefos obligodos medionte ocuerdo gue

deberó pub/icorse en e/ Periódico oficiol "Tieno y Libertod",

esfob/ecerón uno unidod de rronsporencio, procurondo que quien

f unjo como responsoble tengo conocimienfo de to moterio;

preferentemenfe se encontroró certificodo en /os esfóndores de
compefe ncio.

El lnsfifufo promovero lo profesion olizoción, copecitocion y
certificoción o codo uno de /os fitulores de /os unldodes de

Tronsporencio; poro tol efecto celebroró los convenios necesorios

con /os insfituciones especiolizodos pora cumplir /o previsfo en e/

presenfe ortículo.

Lo unidod de Tronsporencio contoro con e/ presupuesfo, personor,

opoYo fécnico e insfo/ociones necesorios poro reol'zor /os funciones

que seño/o /o presente Ley.
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Los Suiefos Obligodos prornoveron ocuerdos con insfifuciones

públicos especio/izodos gue pudieron ouxi/iorles o enfregor los

repuestos o so/icifudes de informocion, en lo lenguo indígeno, broille

o cuolquier formoto occesib/e conespondiente, en formo mós

eficienfe. ...".

TERCERO.- Que lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

del Estodo de Morelos, señolo en el ortículo 22,1o siguiente:

".. En codo Sujefo Obligodo se integroró un Comité de

Ironspore ncie, integrodo por un número impor, conformodo por:

l. El titulor de Io enfidod público, gue tendro e/ corocter ,de

Presidenfe;

Il. Un coordinodor del Comité gue seró designodo por eltitulor de /o

entidod público de enfre los servrdores públicos odscritos, con nivel

de jerorquío mínimo de Jefoturo de Deportomento o equivolente;

lll. Un secreforio técnico que seró designodo por el titulor de /o
enfidod público;

lV. ElTitulor de /o Unidod de Ironsporencio, y

V. Eltitulor de lo controlorío interno u órgono de controlinterno.

El Comité de lronsporencio odoptoro sus reso/uciones por moyorío

de vofos. En coso de empote, elPresidenfe tendró voto de colidod.

A sus sesiones podron osisfir corno invifodos ogue//os gue sus

integrontes consideren necesorios, quienes tendrón voz, pero no

voto.

Se procuroro que /os infegronfes de/ Comité de lronsporencio no

dependon jerorquicomente entre sí, tompoco podron reunirse dos o

mós de esfos integrontes en uno so/o persono. Cuondo se presenfe

e/ coso, el titulor de los Suiefos Obligodos tendro que nombror o Io

persono que sup/o o/subordinodo.

Los infegronfes del Comité de Transporencio tendrón occeso o /o

informocion poro determinorsu c/osificoción conforme e lo Ley.

Por lo que, este Órgono Jurisdiccionol debe iniegror el Comiié de

Tronsporencio delTribunolde Justicio Administrotivo del Estodo de Morel
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en términos de los ortículos 12, 15, ló, 18,32 y 51 de lo Ley orgónico del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

CUARTO.- Que este Tribunol de Justicio Administrotivo, es sujeio obligodo

en moterio de Tronsporencio; por lo que le corresponde estoblecer lo

Unidod de Tronsporencio del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos y reolizor lo designoción del responsoble de lo mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, este Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, emite el siguiente:

ACUERDO

ACUERDO PTJA/o7 /2023 POR EL CUAL SE INTEGRA Y CONSTITUYE EL COMITÉ

DE TRANSPARENCIA Y SE ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEt

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE MORELOS.

ARTíCULO PRIMERO.- De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 2ó

de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo

de Morelos, se estoblece lo Unidod de Tronsporencio del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, designondo como

responsoble de lo Unidod de Tronsporencio del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, o lo Titulor del Deportomento de

Administroción del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, quien cuento con el conocimiento y experiencio en lo moterio,

medionte los meconismos de copocitoción que el lnstituto Morelense de
lnformoción Público y Estodístico implemente, otendiendo o lo dispuesto

por el segundo pórrofo del ortículo en mención.

ARTíCULO SEGUNDO.- De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

22de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo

de Morelos, se integro el Comité de Tronsporencio del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, conformodo de lo siguiente monero:

COMIÉ DE TRANSPARE NCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

Presidente del Comité

MAGISTRADO

TRIBUNAL

PRESIDENTE DEL

DE JUSTICIA
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Los Servidores Públicos ontes mencionodos, durorón en el corgo del

Comité de Tronsporencio delTribunol de Justicio odministrotivo del Estodo

de Morelos, por el periodo comprendido del 01 de Enero del oño 2023 ol

3l de Diciembre del ono 2024, siempre y cuondo se encuentren en

funciones en elTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos; ol

término de dicho función, serón relevodos por los Servidores Públicos que

ocupen los corgos ontes citodos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entroró en vigor el dío de

su oproboción por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo del Estodo de Morelos.

,'t 
''

t
SEGUNDO.- Publíquese ê1. presente Acuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos.
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TERCERO.- Comuníquese et prerqìf*e

lnformoción Público y Estodístico. '

Acuerdo ol lnsiþto Morelense
'l

5

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL DELTRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS

LA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN

LA TITULAR DE LA SECRETARIA

GENERAL DE ACUERDOS DEL

TRIBUNAL

MAGISTRADO TITULAR DE LA

CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS

lnterno de

de Jusiicio

Estodo de

Titulor del Orgono

Control del Tribunol

Administrotivo del

Morelos

lo Unidod deTitulor de

Tronsporencio

Secretorio Técnico del

designoción efectuodo

Pleno delTribunol.

Comité,

por el

Coordinodor del

designoción efectuodo

Pleno del Tribunol

Comité,

por el



CUARTO.' Lo Secretorio Generol de Acuerdos, nolificoró personolmente o

los Servidores Públicos del Tribunol de Justicio Administrotivo que

correspondon, en términos de los ortículos Primero y Segundo del presente

Acuerdo; entregondo los nombromientos que poro tol efecio expido el

Mogistrodo Presidente de este órgono Jurisdiccionol.

En lo Sesión Ordinorio número dos de fecho dieciocho de Enero del oño
dos mil veintitrés, por unonimidod de votos, lo ocordoron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, Mogistrodo Presidente y Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción,

GUILLERMO ARROYO CRUZ; Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción, MARTO OómeZ
tóeeZ: Mogistrodo JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUET GARCíA QUTNTANAR, Titutor de lo
Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUIN ROQUE GONzÁtEz CEREZO, Titulor de lo euinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte lo Secretorio
Generol de Acuerdos , ANABET sAtGADo cAplsTRÁN, quien outorízo y do
fe.

El Pleno

G Cruz
Mogistrodo Titulor de lo Segundo

Solo de lnslrucción

V
Morio

Secretorio de oy o
en funciones de Mog Primero

Solo de I

Cuevos
Mogislrodo r de lo Tercero

t

Sqlo de lnslrucción
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Gqrcío Quintonor
Mogislrodo Titulor de lo orto Sqlo

Especiolizodo en Responsobili es Administrolivos

oo
Cerezo
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ue Go
Mogislrodo Tilulor de Solo

Especiolizodo en Respo Administrolivos

Anobe pistrón
Secretori de Acuerdos

Los presentes firmos corresp onden ol Acuerdo PIJA/07 /2023 por el cuql se int
y constituye el Comité de Tronsporencio y se esto
Tronsporencio delTribunol de Justicio Administrotivo del Esto
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